
Número, nombre, mineral, pertenencias y término municipal:
2.233. «Ana». Caolín. 102. Valga.
2.253. «Carmiña». Feldespato. 12. La Estrada.
2.211. «Ramón Segunda». Hierro. 10. Silleda.
2.265. «Peneda». Grafito. 20. Redondela.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Pontevedra, 21 de abril de 1983.—El Jefe del Servicio Terri

torial de Industria, Jesús Gayoso Alvarez.—7.910-E.

17015 RESOLUCION de 9 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
hace público el otorgamiento de los permisos de 
investigación que se citan.

El Servicio Territorial de Industria de la Xunta de Galicia 
en Orense hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadrículas y términos municipales:
4.341. «Marcofan». Sección C. 14. Beariz.
4.343. «Monterrey 4.a Fracción». Sección C. 65. Monterrey y Laza.
4.345. «Amalia». Sección C. 5. Gomesende y Cortegada.
4.346. «Rara». Sección C. 1. Ribadavia.
4.347. «San Roque». Sección C. 4. La Mezquita.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Orense, 9 de mayo de 1983.—El Jefe del Servicio Territorial 
de Industria, Alfredo Cacharro Pardo.—8.011-E.

ANDALUCIA

17016 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Transportes, por la que se 
hace público el cambio de titularidad de la con
cesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Jerez de la Fron
tera y Cortes de la Frontera, con hijuela del cruce 
de Cortes a Ubrique (V-1.135:ma:CA-6).

Por Resolución de 7 de noviembre de 1980, se autorizó la 
transferencia de la concesión de referencia a favor de la Em
presa «Autos La Valenciana, S. A.», por la cesión de su anterior 
titular, herederos de don Antonio Jiménez Jiménez.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con- 
cesión.

Sevilla, 2 de marzo de 1983.—El Director general de Trans
portes, Antonio Peláez Toré.—2.795-A.

17017 RESOLUCION de 3 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Málaga, por 
la que se concede autorización administrativa de 
la instalación eléctrica que se cita y declaración 
en concreto de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», soli
citando autorización para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y la autorización en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decretó 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial, ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», para 

el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas principales 
características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Suministro de energía a barriadas 
El Alamo, El Higueral, San Isidro y otras, en término municipal 
de Villanueva del Trabuco.

Línea eléctrica
Origen: Línea aérea existente.
Final: Centros de transformación a construir.
Término municipal afectado: Villanueva del Trabuco.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 3,058.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Aluminio o acero 54,6 y 31,10 milímetros cua

drados.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena de tres elementos.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto en pesetas: 4.000.000.
Referencia: AT.678/1819.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aproba
do por Decreto 2519/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Málaga, 3 de mayo de 1983.—El Jefe del Servicio Territorial, 
Julián Moreno Clemente.—3.793-14.

17018 RESOLUCION de 5 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Málaga, por 
la que se hace público el otorgamiento del permiso 
de investigación minera que se cita.

El Servicio Territorial de Industria y Energía en Málaga hace 
saber que ha sido otorgado el siguiente permiso de investigación 
minera:

Número: 6.321 Nombre: «Almogia-Cauche». Mineral: Barita. Cua
driculas: 37. Término municipal: Almogia.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 101.5, del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Málaga, 5 de mayo de 1983.—El Jefe del Servicio Territorial 
(ilegible).—7.905-E.

17019 RESOLUCION de 9 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Jaén, por 
la que se hace público el otorgamiento del permiso 
de investigación minera «Candala», número 15.878.

El Servicio Territorial de la Consejería de Economía, Indus
tria y Energía en Jaén hace saber que ha sido otorgado el 
siguiente permiso de investigación minera:
Número: 15.878. Nombre: «Candala». Mineral: Recursos de la 

Sección C). Cuadrículas: 66. Términos municipales: Vilches y 
La Carolina.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 9 de mayo de 1983.—El Jefe del Servicio Territorial, 
Antonio Molina Rivas.—7.898-E.

17020 RESOLUCION de 10 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Almería, por 
la que se hace público el otorgamiento del permiso 
de investigación minera que se cita.

El Servicio Territorial de la Consejería de Economía, In
dustria y Energía en Almería, Sección de Minas, hace saber 
que, por resolución de 22 de marzo de 1983 de la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industrial y Energía, ha sido otor
gado el siguiente permiso de investigación:

Nombre: «Senig». Expediente número 39.862. Mineral: Mármol 
(Sección C) de la Ley de Minas. Cuadrículas: 4. Término 
municipal: Cantoria.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Almería, 10 de mayo de 1983.—El Jefe del Servicio Terri
torial, Luis Menéndez Barthe.—7.865-E.

17021 RESOLUCION de 12 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Almería, por 
la que se hace público el otorgamiento del permiso 
de investigación minera que se cita.

El Servicio Territorial de la Consejería de Economía, Indus
tria y Energía en Almería, Sección de Minas, hace saber que. 
por resolución de 20 de abril de 1983, de este Servicio Terri
torial, ha sido otorgado el siguiente permiso de investigación:



Nombre: «Piedad». Expediente número 39.951. Mineral: Estea
tita (Sección C) de la Ley de Minas. Cuadriculas: 22. Tér
minos municipales: Somontín, Lucar y Purchena.
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Almería, 12 de mayo de 1983.—El Jefe del Servicio Territo
rial, Luis Menéndez Barthe.—7.866-E.

REGION DE MURCIA

17022 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1982, de 
la Consejería de Política e Infraestructura Territo
rial, por la que se hace público el cambio de 
titularidad de la concesión del servicio público re
gular de transporte de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera entre Galifa y Cartagena, con 
prolongación de Galifa a El Portús (V-434; MU-18).

En el ejercicio de las competencias transferidas por Real 
Decreto 406/1980, de 29 de febrero, en su artículo 29, y atri
buidas a la Consejería de Política e Infraestructura Territorial 
por Decreto 2/1982, de 9 de agosto, de la Presidencia de la 
Comunidad Autónoma de Murcia, el Consejero regional autorizó 
la transferencia de la concesión de referencia a favor de «Trans
portes Molina Hermanos, S. L.», por cesión de su anterior titu
lar don Manuel Molina Moya.

Lo que se hace público una vez cumplimentados los requi
sitos a que se condicionó dicha autorización, quedando subro
gado el nuevo concesionario en los derechos y obligaciones 
de la concesión.

Murcia, 25 de febrero de 1983.—El Director regional, José 
Salvador Fuentes Zorita.—2.289-A.

17023 RESOLUCION de 22 de abril de 1983, relativo al 
expediente MO-888-6, modificación de límites de
terminado por el plan general para un sector a 
ordenar por el Estudio de Detalle San Pío X, Mur
cia.

A la vista del expediente administrativo y proyecto técnico 
de modificación del plan general de Murcia, en la delimita
ción de un sector a ordenar por Estudio de Detalle en San Pío X, 
tramitado y promovido por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Murcia;

Resultando que la modificación de referencia se ha tramitado 
conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 41 y 49 del texto 
refundido de 9 de abril de 1976 de la Ley del Suelo, en rela
ción a lo establecido por el artículo 131 del Reglamento de 
Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978;

Resultando que a lo largo del período de información pú
blica suscitado en el trámite municipal únicamente se formuló 
una alegación por el señor Pérez Díaz, que en el Pleno de 
fecha 27 de enero de 1982 fue estimada parcialmente con la 
aprobación provisional;

Resultando que en cumplimiento del trámite establecido por 
el artículo 40.1.b) de la Ley del Suelo y 131.1 del Reglamento 
de Planeamiento, la Diputación Provincial de Murcia informó 
favorablemente el expediente en fecha de 12 de julio de 1982;

Considerando que en el mismo trámite la Comisión de Ur
banismo de Murcia, en sesión de fecha 24 de septiembre de 1982, 
observó una serie de reparos fundamentalmente referidos a 
falta de documentación y de justificación de la propia modifica
ción. Por su parte, la Comisión Central de Urbanismo informó 
favorablemente la modificación en fecha 28 de enero de 1983, 
con la salvedad de los reparos señalados por la Comisión de 
Murcia, que hizo suyos;

Considerando que los citados reparos han sido cumplimenta
dos por el Ayuntamiento de Murcia en fecha 25 de marzo 
pasado de forma suficiente según criterio de los servicios téc
nicos de esta Consejería;

Considerando que el objeto de la modificación consiste en 
reajustar la delimitación del sector objeto de Estudio de Deta
lle, evitando una serie de desajustes inicialmente cometidos y 
unificando los criterios de calificación de la zona,

Vengo en disponer la aprobación definitiva del proyecto de 
modificación del plan general de Murcia, en la delimitación 
de un sector a ordenar por Estudio de Detalle en San Pío X.

Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso 
de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día si
guiente de su publicación, con carácter previo a la vía conten

ciosa que habrá de sustanciarse, en su caso, ante la Sala co
rrespondiente de la excelentísima Audiencia Territorial de Al
bacete, en los términos previstos por los artículos 54 y siguiente 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 22 de abril de 1983.—El Consejero, Juan José Parrilla 
Cánovas.

17024 RESOLUCION de 29 de abril de 1983, relativo al 
expediente 189, modificación de las Ordenanzas Mu
nicipales del Plan General de Ordenación Urbana 
de Murcia sobre supresión de barreras arquitec
tónicas.

A la vista del expediente administrativo y proyecto de mo
dificación de las Ordenazas Municipales del Plan General de 
Ordenación Urbana de Murcia sobre supresión de barreras ar
quitectónicas tramitado por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Murcia;

Resultando que el expediente se ha tramitado conforme a lo 
establecido por los artículos 40, 41 y 49 de la Ley del Suelo y 
artículos 161 y 131 del Reglamento de Planeamiento;

Resultando que durante el período de información pública, en 
trámite municipal, se han producido alegaciones del Colegio Ofi
cial de Arquitectos de Murcia y por don Juan Cerezo Cáno
vas, alegaciones que fueron estimadas parcialmente según reza 
en el acuerdo de la Corporación de fecha 28 de octubre de 1981, 
por el que se aprueba provisionalmente la modificación;

Considerando que, en cumplimiento del trámite señalado por 
el artículo 131 del Reglamento de Planeamiento, la Comisión de 
Urbanismo de Murcia, en sesión de fecha 17 de diciembre de 
1981, informó favorablemente la modificación propuesta salvo 
en lo referente a los aspectos propios de la edificación privada;

Considerando que no se ha producido informe de la Di
putación Provincial de Murcia por lo que debe entenderse como 
favorable en aplicación del artículo 131 del Reglamento de 
Planeamiento, y, en cualquier caso, su formulación ha deve
nido en imposible por cuanto el citado organismo se ha ex
tinguido en virtud de la Ley Orgánica 4/1982;

Considerando que la modificación del plan general de Mur
cia tiene por objeto la ampliación de las Ordenanzas del mismo, 
mediante la inclusión de una serie de determinaciones en orden 
a la supresión de barreras arquitectónicas,

En su virtud, vengo en disponer la aprobación definitiva de 
la modificación de las Ordenanzas del Plan General de Murcia, 
salvo en lo que se refiere al artículo 6.2 que por suponer un 
fuerte coste para la edificación privada se excluye.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de 
reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
a su publicación, con carácter previo a la vía contenciosa que 
habrá de sustanciarse, en su caso, ante la Sala correspondiente 
de la excelentísima Audiencia Territorial de Albacete en los 
términos previstos por los artículos 54 y siguientes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 29 de abril de 1983.—El Consejero, Juan José Pa
rrilla Cánovas.

CASTILLA-LA MANCHA

17025 RESOLUCION de 19 de mayo de 1983, del Servicio 
Provincial de Industria de Ciudad Real, por la 
que se autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T.-52.171, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de «Electro Harinera Panificadora, S. A.», con domicilio 
en Almodóvar del Campo, plaza del Pilar, sin número, solicitan- 
autorización y aprobación del proyecto de ejecución de la ins
talación, eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Línea a M. T. «Cintura», primer tramo, de 2.884 metros y 
tramo subterráneo a 60 KVA, acometidas a C. T. «Porras y 
Electro», en el término municipal de Almodóvar del Campo 
(Ciudad Real).

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decreto 
2569/1982, de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y 
demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar el 
proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su utili
dad pública.

Ciudad Real, 19 de mayo de 1983.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios, Andrés Cañadas García.—2.351-D.


